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Se pone en conocimiento de los administrados que
la VUCE implementó 2 nuevos procedimientos
administrativos para PRODUCE a través de la
plataforma, para agilizar la gestión de los trámites.
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I. Nuevos Procedimientos Administrativos

TUPA FORMATO
DENOMINACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO
PAGO PLAZO

159 PRD020
Autorización para el ingreso a territorio 
nacional de sustancias agotadoras de la 
capa de ozono permitidas

Gratuito
5(días 

hábiles)

160 PRD020

Autorización para el ingreso a 
territorio nacional de equipos que no 
contengan o requieran sustancias 
agotadoras de la capa de ozono 
prohibidas

Gratuito
5(días 

hábiles)

La Ventanilla Única de Comercio Exterior VUCE, implementó 2 nuevos procedimientos 
administrativos, que a continuación se detallan:



Autenticación
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A. Hacer clic en Mercancías 
Restringidas del Landing
Page de la VUCE.

B. Presionar el botón Ingresa 
con Clave SOL de la sección 
Soy Importador y/o 
Exportador.

C. Ingresar datos de la Clave 
SOL: RUC, Usuario y 
Contraseña.

II. Pasos a seguir en la VUCE
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C. Hacer clic en el botón INICIAR SOLICTUD.

Crear una Nueva Solicitud

A. Hacer clic en la opción Solicitudes del menú principal.
B. Seleccionar la opción Nueva Solicitud para realizar la búsqueda del trámite a realizar.

D. Hacer clic en el botón Guardar Formato, luego de verificar los datos de la pestaña Datos del 
Solicitante.



Crear una Nueva Solicitud
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E. En la pestaña Datos del Solicitante, completar la información requerida en las secciones: DATOS
DE PUBLICIDAD REGISTRAL y DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL. En seguida, hacer clic en el
botón Guardar Datos del Solicitante.

F. En la pestaña Datos del Producto, hacer clic en el botón Nuevo Producto para agregar Productos.

G. En la ventana
emergente
PRODUCTO,
ingresar
información
requerida en la
sección DATOS
GENERALES, luego
hacer clic en el
botón Guardar
Producto.



Crear una Nueva Solicitud
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H. Después de llenar todos los datos del formulario, se habilita el botón Transmitir. En seguida
hacer clic en el botón Transmitir para que se genere el número de SUCE y se de inicio al
trámite.

Buzón Electrónico

A través de la VUCE todo acto administrativo generado por la Entidad se notifica al Buzón
Electrónico. Complementariamente y a modo informativo se envía un mensaje a la cuenta de
correo electrónico en caso el usuario haya aceptado recibir una copia de la notificación.

Seguimiento del Trámite

Para ver el estado del
trámites, hacer clic en la
opción Servicios del
menú principal y en
seguida seleccione de la
lista la opción
Seguimiento de trámites.
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Notificación y Subsanaciones de la SUCE

El funcionario de la entidad notificará al administrado, las subsanaciones que se deben
realizar sobre la SUCE, las cuales quedan registradas en la pestaña de Notificaciones
Pendientes. Una vez que el administrado subsana estas notificaciones estas aparecerán en la
pestaña Escritos / Subsanaciones en Progreso.

A. En la pestaña Notificaciones Pendientes dar clic en el numero de SUCE que se desea
subsanar.

B. Para subsanar una notificación, se debe acceder a la SUCE y en la pestaña Modif./ Subsanac. 
SUCE elegir la notificación a subsanar.

C. A través de esta opción se puede:
• Presentar un escrito 
• Responder a través de un mensaje la Observación

En la opción DOCUMENTOS RESOLUTIVOS del menú principal, el administrado puede consultar los 
trámites resueltos por la entidad.

Documento Resolutivo
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B. En la pestaña Adjuntos se encuentra el Documento Resolutivo y la Hoja Resumen del DR.

vuceayuda@mincetur.gob.pe

B. .
C. Dar clic en los enlaces para descargar el RD y la Hoja Resumen del Documento Resolutivo.

A. Hacer clic en el botón VER DR del Documento Resolutivo seleccionado.

mailto:vuceayuda@mincetur.gob.pe

